
RAD.001 2011 00595 00 
AUTO No. 3956 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

Visto el oficio que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· AGREGAR a los autos para que obre y coste el oficio procedente del Juzgado de origen 

mediante el cual da cuenta de la conversión de depósitos judiciales que existen por cuenta del 

presente proco. Póngase en conocimiento de la parte interesada. 

2.· POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los 

títulos judiciales a la parte demandante a través de su apoderada judicial Dr. Señor(a) YELY 

YULIZZA CHAVERRA BLANDON identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 

35891288, la suma de $1.042.578,oo los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Documento Fecha Fecha 
Nombre Estado de Valor 

Título Demandante Constitución Pago 

469030002208134 8050286026 
COOPERATIVA DE SERVICIOS IMPRESO 09/05/2018 

NO $ 438.378,00 
DE OCCIDEN ENTREGADO APLICA 

469030002208135 8050286026 
COOPERATIVA DE SERVICIOS IMPRESO 09/05/2018 NO $ 219.128,00 
DE OCCIDEN ENTREGADO APLICA 

469030002208136 8050286026 
COOPERATIVA DE SERVICIOS IMPRESO 09/0512018 

NO $ 96 268,00 
DE OCCIDEN ENTREGADO APLICA 

469030002218144 8050286026 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 31/05/2018 

NO $ 96 268,00 
COOPERATIVA ENTREGADO APLICA 

469030002218145 8050286026 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 31/05/2018 

NO $ 96.268,00 
COOPERATIVA ENTREGADO APLICA 

469030002223592 8050286026 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 12/06/2018 

NO $ 96.268,00 
COOPEOCCIDENTE ENTREGADO APLICA 

Total Valor $1.042.578,00 

Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el numeral tercero del auto interlocutorio No. 1586 

del 06 de octubre de 2015, visible olio 77 del presente cuaderno. 

Notifíquese 
El Juez 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 
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En Estado No. 10 ~e hoy se no "fica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 



RAD. 002 2008 00335 00 
AUTO No. 3973 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

presentada por el apoderado de la parte demandante, por efectos del remate, por considerar 

procedente lo solicitado el juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, por 

efectos del remate. 

2. ARCHÍVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese y cúmplase 
El Juez, 
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---
hoy ~e n~tifica a las partes el auto 

,,.... . t ~ t ,,· ,. i• ! "'"'18 
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RAD. 002 2017 00268 00 
AUTO No .. 3920 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 deJjuniQ. cte:2018 1 , -

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRA 

5 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
r 

En Estado NoÍO ~e hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 



RAD. 02 2017 00585 00 
AUTO No 39163924 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

N 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

ecuc\6\\ 



RAD. 002 2017 00870 00 
AUTO No 3923 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 

por el acuerdo PSAA 15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCI CIVIL MUNICIPAL 

/05 
En Estado No._de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 2 n .u i/1' 2018 
t..~ ~, ,...,, ' t 

Fecha 



RAD.004 2010 01055 00 
AUTO No.3882 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de junio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada,· previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7 .- Sin Costas. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUIS CARLOS Q 
Fecha: 



RAD. 004 2013 00320 00 
AUTO No. 3929 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de eali, 18 de junio de 2018 

En atención a los escritos que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- AGREGAR a los autos para que obre la constancia de diligenciamiento del oficio No. 02-

2455 con fecha 1 O de julio de 2016, allegado por el apoderado de parte demandante 

2.- REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al pagador de JARDÍN INFANTIL MANOS 

CREATIVAS, a fin de que indique los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado mediante al oficios 2125 de fecha 05 de agosto de 2013, librado por el juzgado de 

origen, donde se solicita decretar el embargo y secuestro de la quinta parte del sueldo en lo 

que exceda el salario mínimo legal mensual, comisiones, bonificaciones y/o honorarios y 

cualquier emolumento que recibe la demandada MARICE LA CASTAÑEDA ZORRILLA 

identificada con e.e. 38.940.491, a los oficios 02-019 de fecha 29 de enero de 2015 y al 02 

- 2455 del 10 de junio de 2016, librado por este despacho judicial, Por secretaría líbrese el 

oficio. 

Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3° 

del art. 44 del C.G. P. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

\ 

En Estado NoiC' J' de hoy se noti a a las partes el auto 

anterior. 

Fecha '){l 18 
- j' 
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RAD. 005 2015 00357 00 
AUTO No 3925 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA 15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUC N CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No/0
5 

de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. t') r¡ 11 , • 1 . 

¿ !1 ,_!'_! ;·'! ?íl11liu,:pdos d• El•C\1 lóra 
Fecha O {:i"Ues :Munlctpa s 

Carlo~ Eduardc Sllv Cano 
secretario 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 006 2013 00407 00 
AUTO No. 3971 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 

.- REQUERIR al pagador de BRILLADORA EL DIAMANTE, a fin de que indique los motivos 
por los cuales no ha realizado los descuentos a la demandada NORHA ALICIA BOLAÑOS 
BETANCOURT, identificada con cedula de ciudadanía Nº 31.404.822, lo anterior conforme 
al embargo y secuestro previo de la quinta parte del sueldo, en lo que exceda del salario 
minino legal convencional que fuera que fuera comunicado mediante oficio Nº1931 de 03 de 
julio de 2013. Por secretaria, líbrese el respectivo oficio. 

Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3° 
del art. 44 del C.G. P. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

\ 
' 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.i:Q§e hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 2 o \\ :\\ 2D18 
,~zi?(lo~ ~e E\ecud6n 

CivUes Municipales .. . ¡.,,, Eduardo SIiva can 
SECRETA'iff6 •• Secretario 
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RAD. 007 2008 00692 00 
AUTO No. 3938 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

.- Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a 

folios 84-86 C.1, y en atención a la liquidación adicional (Fol. 87-93 c.1) a la cual se le corrió 

traslado, siendo que la misma no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en 

la ley, específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, el Despacho dispone, 

APARTARSE de los efectos del traslado No. 77 del 06 de junio de 2018 y NO TENER en 

cuenta la liquidación precedente. 

Notifíquese 

El Juez 

\ 
\ 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 
/f, (' 

En Estado N .~de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. :· · 

\ 
Fecha 

;}JJB 
---------

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO ! ¡:,o:, :,a!.10:-; de EJecucl n 

. : .:·, Munlcipa 
... ,: a Cano 

: ..... urio 



RAD. 07-2013-00217-00 
AUTO No. 3996. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018. 

En atención a las peticiones y anexos de la parte actora que preceden y, lo indicado en el auto que 

antecede, el Despacho, 

RESUELVE: 

1. NO ACCEDER a la solicitud de corrección deprecada en los escritos que anteceden, dado que en 

el numeral 1 º. Del auto No. 911 del 21 de agosto de 2015, el juzgado se pronunció al respecto, sin 

embargo se tendrá en cuenta en el presente proceso lo manifestado en el numeral tercero del escrito 

de folios 133. Por consiguiente y como quiera que en la cuenta del despacho existe la suma de 

$5.395.320,oo se dispondrá la entrega de dicho valor a la parte ejecutante, en consecuencia, POR 

SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte ejecutante, de 

los títulos judiciales, por valor de $5.395.320,oo, a través del R.L. de la liquidadora ZULU S.S.S. 

quien actúa como empresa liquidadora de la Cooperativa Servicios Cooperativos Coopser en 

liquidación Dr. EUTIQUIO CASTELLANOS MARTINEZ C.C.#19076853, para el efecto téngase en 

cuenta los títulos que a continuación se relacionan: 

Banco Agrario de Colombia 
NIT. 800.037.800..S 

,\'úm,;,ro cwl Tíwto ºª""' 
Valor 

\i(i;:,.,?,.,<;.J,., ,,. 

\\;:>;¡;¡,_;_z.-:• !\ '"'.;4.;¡,.ar._:,;;, t;,, _: -;(l1~ ¾,(;A,?,..,::;,_;,., V 
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2. PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE EJECUTADA el escrito que antecede de la parte 

demandante (FI. 133), a través del cual solicita se tenga en cuenta el valor transado con la señora 

MARIA LILIANA MORENO ($16.155.472) ; y, dado que el juzgado de origen realizó la entrega a 

favor de la parte ejecutante de la suma de $9.109.007,oo, que en las arcas del juzgado existe la 

suma de $5.395.320,oo, que en la presente decisión se ordenó la entrega de dicha suma de dinero, 

para un total de $14.504.327,oo, entregados a la parte demandante, queriendo decir lo anterior que 

aún faltan por entregar a la parte demandante la suma de $1.651.415,oo, pues a favor de la 

ejecutada MARIA LILIANA, por error se dispuso la entrega de la suma de $3.987.715,oo (como lo 

deja ver el auto No. 8944 del 29 de noviembre de 2016. F1. 101 Cdo. 1 y las comunicaciones de 

órdenes de pago emitidas por el juzgado de origen. FI. 104), en consecuencia de lo anterior, el 

juzgado REQUIERE a la demandada MARIA LILIANA MORENO, en la dirección que aparezca en 

el legajo expedimental, para que se sirva consignar a la cuenta del juzgado la suma de 

$1.651.415,oo, dinero que aún faltan por entregar a la parte demandante conforme al acuerdo de 

"TRANSACCIÓN PARA TERMINAR EL PROCESO", para lo cual se le concede un término de 10 



días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena de tomar los correctivos 
respectivos, ya que la parte demandante a la fecha no ha recibido el valor transado de 
($16.155.472,oo). 

Notifíquese 
El Juez, 

\ 

\ 

JUZGADO SEGUNDO E CUCION CIVIL 
MUNICIPAL.: 

,, 1 

En Estado No.,VJ de hoy s~ notifica a las 
partes el auto anterior. 

.,..: n ¡, i:.1 

Fecha ¿_ (; '·,_' i l'}flsgados de ecuctón 
" ~· !!tMles Mun cipales 

_______ __,,C...,ur""'i1""1.:;.,E,E'm1f::,;irdo Silva Cano 
Secrd ric 
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RAD. 007 2017 00634 00 
AUTO No. 3931 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

.• En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 70-72 C-1) y como quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 
del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación pero en la cantidad total 
de $28.478.904,81 MCTE., toda vez que la sumatoria realizada por la parte actora en el 
resumen final de la liquidación se encuentra errada. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

····----F 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No./}{_de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 2 D ,., ... 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Juzgados de 'f:Jecuct n 
Civiles Municipales 

Carlos Edm1rcfo 5/tva Cano 
Sccrt.:-.:~·:.:i 



RAD.08 2012 571 00 
AUTO No.3893 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de junio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anteri archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

1 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRÁ 



RAD.008 2013 00186 00 
AUTO No. 3955 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

Visto el oficio que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- AGREGAR a los autos para que obre y coste el oficio procedente del Juzgado de origen 

mediante el cual da cuenta de la conversión de depósitos judiciales por la suma de 

$10.050.904,oo. Póngase en conocimiento de la parte interesada. 

2.- No obstante lo anterior y revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, observa el 

despacho que el juzgado de origen sólo convirtió la suma de $2.693.843,oo, motivo por el cual 

se ordena que POR SECRETARÍA SE REQUIERA AL JUZGADO DE ORIGEN para que se 

sirva ordenar a quien corresponda de cumplimento a lo ordenado en los numerales 1 y 2 del 

auto No. 0226 de fecha 22 de enero de 2018, comunicado con oficio No. 02-258 del 23 de 

enero de 2.018; y proceda con la conversión de todos los depósitos judiciales que existen por 

cuenta del presente proceso. Igualmente Exhorta a dicho despacho judicial para que en 

lo sucesivo remita el oficio de conversión una vez verificada la transferencia a la cuenta 

del despacho. Lo anterior en aras de no generar traumatismos a los usuarios de la 

administración de justicia. 

3.- POR SECRETARÍA OFICIESE al pagador a fin de que a partir de la fecha los descuentos 

que realice al demandado sean consignados a órdenes de este Juzgado, en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76 001 2041612 del Banco Agrario de esta ciudad. 

4.- POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandante COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO LIMITADA 

"COOPDESOL L TDA" identificado(a) con Nit. 830119396-5, de los títulos judiciales, por la 

liquidación costas aprobada la suma de $640.160.oo (fol. 24 C.1) y por la liquidación de crédito 

aprobada la suma de $19.354.912, oo (Fol30 C. 1), para un total de $19.995.072.oo 

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de 

$2.693.843, oo Mete, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Documento Fecha Fecha 
Nombre Estado de Valor 

Titulo Demandante Constitución Pago 

469030002225051 8301193965 COOPDESOLLTOA 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 194 735,00 
ENTREGADO APLICA 

469030002225052 8301193965 COOPDESOL L TOA 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 221315,00 
ENTREGADO APLICA 

469030002225053 8301193965 COOPDESOLLTOA 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 194 735,00 
ENTREGADO APLICA 

469030002225054 8301193965 COOPDESOL L TOA 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 206 233,00 
ENTREGADO APLICA 

469030002225056 8301193965 COOPDESOL L TOA 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 206 233,00 
ENTREGADO APLICA 

469030002225238 830119396 COOPDESOL ENTIDAD 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 162 624,00 
ENTREGADO APLICA 

469030002225240 830119396 COOPDESOL ENTIDAD 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 162.624.00 
ENTREGADO APLICA 

469030002225248 830119396 COOPDESOL ENTIDAD 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 162.624.00 
ENTREGADO APLICA 

COOPDESOL ENTIDAD 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $184 800,00 
469030002225249 830119396 ENTREGADO APLICA 

COOPDESOL ENTIDAD 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 162 624,00 
469030002225256 830119396 ENTREGADO APLICA 

469030002225259 830119396 COOPDESOL ENTIDAD 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 162 624,00 
ENTREGADO APLICA 

COOPDESOL ENTIDAD 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 162 624,00 
469030002225260 830119396 ENTREGADO APLICA 

469030002225262 830119396 COOPDESOL ENTIDAD 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $ 162.624,00 
ENTREGADO APLICA 

830119396 COOPDESOL ENTIDAD 
IMPRESO 15/06/2018 

NO $184 800,00 
469030002225271 ENTREGADO APLICA 

2 



2 

469030002225272 830119396 COOPDESOL ENTIDAD IMPRESO 
ENTREGADO 15/06/2018 NO 

APLICA $ 162.624,00 

Total Valor $2.693 843,00 

5.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos judiciales, 
ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte 
demandante. 

Notifíquese 
El Juez 

anterior. 

Fecha 

hoy se notifip a las partes el auto 
i' r'*\ 

,1_ e 



RAD.008 2017 00092 00 
AUTO No. 3951 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, /i de junio de 2.018 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- ABSTENERSE por ahora de acceder a aceptar la renuncia al poder presentada por la 

apoderada judicial de la parte actora Dra. INES AMPARO DAZA GOMEZ, como quiera que no 

se da cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P, toda vez que no se 

allega copia de la comunicación enviada a la parte ejecutante informando que renuncia al 

poder a ella otorgado en el presente proceso. 

2.· DEJAR sin efecto lo ordenado en el numeral tercero del auto No. 2990 de fecha 02 de 

mayo de 2018 (Fol.46 C.1 ). 

3.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

4.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 08 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en 

el proceso. 

5.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la comunicación 

de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier inconsistencia 

que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

6.· Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos judiciales, 

ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte 

demandante. 

7.- POR SECRETARÍA OFICIESE al pagador a fin de que a partir de la fecha los descuentos 

que realice al demandado sean consignados a órdenes de este Juzgado, en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76 001 2041612 del Banco Agrario de esta ciudad. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

de hoy se notifica a las partes el auto 

N 
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., 

RAD. 008 2017 00235 00 
AUTO No. 3912 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2018 

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste el oficio No. URL.439388 de 30 de mayo 
de 2018 procedente de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de Cali, 
a través del cual informa que se acató la medida de embargo y secuestro del vehículo de 

placas MCJ 981. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

En Estado N/'Jf;e hoy se no · ica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 



RAD. 009 2007 00837 00 
AUTO No.3907 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, -1 ~t 5, jLJ N 2018 , 

En atención a los oficios que anteceden, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.-AGRÉGUESE a los autos el oficio No. 08 -1275 de 29 de mayo de 2018, proveniente del 
JUZGADO 8º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI por medio 
del cual solicita el embargo de remanentes que le puedan quedar al demandado CARLOS 
ALBERTO VICTORIA SOTO con ce Nº 16.714.764 el cual SI SURTE TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES, y será tenido en cuenta por ser la primera comunicación que se 
allega en tal sentido. Póngase en conocimiento de parte actora. 

Comuníquese lo anterior al JUZGADO 8º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, mediante oficio. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS 

5 



RAD.009 2008 00400 00 
AUTO No. 3952 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

En atención a la petición de la parte ejecutada, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor del demandado 

JAIME ALBERTO TORRES HERRERA, como quiera que en el presente asunto, mediante 

auto interlocutorio No. 067 de fecha 24 de enero de 2014 se decretó la terminación del proceso 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y se dispuso dejar a disposición del Juzgado Catorce 

Civil Municipal de Cali lo aquí desembargado (Fol. 99 C.1). 

2.· POR SECRETARÍA reprodúzcase y remítase el oficio No. 02-2126 de fecha 29 de agosto 

de 2016 al pagador del Dep ento del Valle 

Notifíquese 

El Juez 

2 

---T--· En Estado No . .LQ_~e y se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha 

''.: ,-. ,· ·:, n'"'~ 

.:. · · - 'r,i,4JJ~,,J~Jeeucl6n 
n,~:cs Municipales 

, ··vio;.; t.'d1 ...:rdc Silva Ca o 
CARLOS EDUARDO siCVA CA!fR., 0wrio 

SECRETARIO 
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RAD. 009 2013 00287 00 
AUTO No. 3939 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a folio 
66-67 C.1 (auto que la aprueba Fol. 71 c.1) y en atención a la liquidación adicional presentada 
por la parte actora, se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal 
aplicable para el caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales 
señaladas en la ley, específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, EN 
CONSECUENCIA, el Despacho dispone, NO TENER en cuenta la liquidación precedente. 

Notifíquese 
El Juez 

\ 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

--1--.E=-n-:::Estado No/O J ;e hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

r-, n 
l í} 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Juzg:1dos de EJecud6n 
Civiles Municipales 

Carfos Edu::rdo Silva Cano 
Secrerario 



RAD.010 2014 01060 00 
AUTO No. 3953 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

En atención a la petición de entrega a la parte actora de los depósitos judiciales puestos a 

disposición del presente proceso por parte de la DIAN, y una vez revisado el portal del Banco 

Agrario de Colombia, se observa que no existe en la cuenta de esta Juzgado títulos judiciales 

a favor del presente proceso, por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- NO ACCEDER a la solicitud de entregada de depósitos judiciales a la parte ejecutante, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Póngase en conocimiento de la 

parte actora la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia. 

2.- REQUERIR a la DIAN a fin de que ACLARE al despacho, a que cuenta consigno los dineros 

que dejó a disposición del presente proceso, toda vez que a la fecha los mismos no han sido 

convertidos a la cuenta de este juzgado. Lo anterior de conformidad a lo comunicado por 

ustedes mediante escrito del 02 de mayo de 2018. 

Notifíquese 

El Juez 

2 

--
En E~tado No/~e hoy se notifica a ~s partes el auto 

anterior. r' .·-. , , . . . ~. 

8 .:. ,_' '· .. ; . Jj 
Fecha · , 

CARLOS EDUARjlQ,:~A~lfecucl6n 
SECRET~es Municipales 

Ci1rlcs Edu:1rdo Silva Cano 



RAD. 010 2017 00614 00 
AUTO No. 3926 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 82 C.1) 

no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar 

los intereses moratorias no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia 

financiera, por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

RESUELVE 

CAPITAL 
$32.029.225,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 30-ago-17 I 
DIAS o 
TASA EFECTIVA 32,97 

FECHA DE CORTE 30-abr-18 I 

BSA 
rmRts llmÍS 

l\1IRISISY1:SA 

IICJH 
l\1IRIS B.l\CARIO 

\l:1.\1\IA 
l.ITS 

1Il11HBO:i0 :1ro.,os l\1IRISMORA 
ABO~OS :\ CAPITAL SALDOCA!'IL\L ,t'lIRIORAL l'OSTIRIOR AL 

CORIDTI rsnu \'INCIDO ACTMLLIDO AB0~0 ABO~O 
MfS 

sep-17 2143 3222 2,35 175263El9 me $ 32C3.225. 00 me s 1s2_;srn 

oc;-1) 21.15 3U3 232 11.4%.76181 sooo s 32C3.22~.oo sooc S74JJ13,02 

w,-17 20.% 31.44 2,3) 122"32436.98 sooc S32C2S225.Cl sooo S73i572:8 

dic-17 2m 31.16 229 12.%591624 $úD0 S 32fü22E.C0 S0[{ S73J.46l.25 

ene-18 2069 3104 1.23 136% 17257 $000 $ )2 [~22! 0) so.oc 17312-66 33 

~b-18 2101 3152 231 $443604166 $000 SJW:22501 so.oc rnrns '.O 

r1a·-!8 2063 31.02 223 ¡ 5166 31399 S 0.00 S 32 C2: í1t.00 SODC S/31269.33 

ab·-13 2043 30}2 2.25 1589017448 me S32C29í1!.tl Sü.00 1723%1.41 

may-11 2m 30.66 225 !589C 17443 $000 SJ2C~2250i sooo mo 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 5.890.174 

SALDO CAPITAL $ 32.029.225 

INTERESES DE PLAZO Fol. 28 $ 2.902.745 

DEUDA TOTAL $ 40.822.144 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 

suma de $40.822.144, oo Mete 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artícul 46 del C.G.P. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

. /{){e hoy se notifica a las partes el auto 

RLOS EDUARDO SILVA C 
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RAD. 01 O 2017 00761 00 
AUTO No. 3930 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 46-4 7 

C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para 

liquidar los intereses moratorias no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia 

financiera, por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

RESUELVE 

CAPITAL PAGARÉ 9002239496 
VALOR 1 $ 72.275.565,00 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 11-oct- I 7 I 
DIAS 19 

TASA EFECTIVA 31,73 

FECHA DE CORTE 30-abr-I 8 I 

ITfll.\ 
l\mIS BA.\C.\RJO 

CORRlf\TI 

Tfü 
MA.'ü\H il!S ITCl!UBO:iO 
fSrR.\ \L\CIDO 

ABO.'iOS 

mrus l\mrs 

l\lIR!SMOR.\ .\BO~OS.\C.\PITAL SALDOCIPITAL .l\1IR!OR.\L POST!lUOR.\L l\1IR!Srs\lISA 

ACTlllLlllO .\BfüO .\BO~O \!IS 

3'41 2.3( scoo Sl2275:-05.00 :O.JO l 1 ;62338(-0 

3'1& 2.11 S437HIT.JO me $72275.1-05.00 

rne-13 3'.0L 228 mo S 72 2fü65.00 

3'52 231 se.oc ¡72275555¡ rno rnE: :€-5.5'. 
S9344.748.?2 $0.0ü S 72 275.~65 001 

lü:11 226 S10§78176f mo l l227Sif500 mo : 1,1341rn1 

S'ü\781754' $ü oc 5 722755f&Jt0 mo 10.rnJ 

1 TOTAL MORA $ 10.978.176 I 

CAPITAL PAGARÉ No. 9002239496-9020 

VALOR i $ 4.686.122,00 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO ll-oct-171 

DIAS 19 

TASA EFECTIVA 31,73 

FECHA DE CORTE 30-abr-18 j 

1.\S.\ 
l\1IRÍS l\TI!ITS 

NIRJ:SfS\IIS.\ 
l\1IR!S B.l\C.\RJO \!IS rrca,.\BO:,;o 

l\1IRJ:S MOR.\ 
.\BO~OS .\ C\PITAL SALDOC.\PIT.\L .fü!RJOR ,\L POST!lUOR .\L 

ITUH lH.'ü\H ,\BO'iOS \!IS 
CORRIDTI 

lSl'R.\ 
11\CIDO .KTll\1.lllO .\BfüO .\BO~O 

fi(r-/7 2J3f 3· 4~ 2.lü 117605.\5 $000 14686122.00 mo S 107.7S0,31 

j[-'7 2077 1'1, "·')(¡ 
t..<.J S263~47.75 mo ¡4 586121.00 ;OJO í 107312.1í 

ene-12 2l 59 J'O-! rn S3S079~.33 mo i4686121.ú0 mo S10E843.iB 

;~b.18 21)1 3'S2 ,.31 $459(4075 SüOú 14 586122.00 su 11G824i42 

s.,·-1S 2~ 38 ~.· Q2 rn Sffi8~ó3 SüOO i458612200 SOJ rnrnw 
ab'· ~s 2m )072 2.16 $711790.69 me 14 6,% 122.00 !OJO 1105 9%,:S 

rr.ay<a 2044 H 2.15 $711790,9 $000 14586121.00 wo IO,C-0 

2 



1 TOTAL MORA $711.791 I 

RESUMEN FINAL 
CAPITAL PAGARE 9002239496 $ 72.275.565 
INTERESES MORATORIOS $ 10.978.176 
CAPITAL PAGARE 9002239496-9020 $ 4.686.122 
INTERESES MORA TORIOS $ 711.791 
DEUDA TOTAL $ 88.651.654 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $88.651.654, oo Mete 

2.· APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

1 
! 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado NJ. O Jde hoy se notifica a las partes el auto 

:::e::or2 f.; ,: _:. ·j )018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 
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RAD. 011 2009 00579 00 
AUTO No. 3934 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

.• En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 144) y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del 
C.G.P (Ley 1564 DE 2012), el despacho dispone APROBAR parcialmente la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante, deduciendo el importe de $324.800,oo valor que 
la apoderada judicial de la parte ejecutante lo nombra" costas y agencias (7%) ", toda vez 
que las mismas ya se encuentran liquidadas y aprobadas ( Fol.82) y no fueron ordenadas en 
el mandamiento de pago ni en el auto que ordena seguir adelante con la ejecución (Folios. 14 
y 76). Por lo anterior se aprueba la liquidación de crédito en la suma de $4.640.000, oo Mete. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

N 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado Ne/. OJ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. n r"'. ,-, n 1 Q , 

L,',,.) /~jtt,1 
Fecha 
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RAD. 011 201 O 00932 00 
AUTO No. 3940 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

.• Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a 
folios 66-67 C.1, y en atención a la liquidación adicional (Fol. 71-7 4 c.1) a la cual se le corrió 
traslado, siendo que la misma no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en 
la ley, específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, el Despacho dispone, 
APARTARSE de los efectos del traslado No. 77 del 06 de junio de 2018 y NO TENER en 
cuenta la liquidación precedente. 

Notifíquese 
El Juez 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
¡ .~ 

En Estado No.~de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

,.. r, 
¿ í; ' ~1118 , I: 1 · 

·.,.,J 



RAD. 011 2017 00390 00 
AUTO No. 3962 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso POR PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN, AL 05 DE JUNIO DE 2018 presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el juzgado, 

RESUELVE: 

1.· DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO POR 
PAGO DE LA OBLIGACIÓN, AL 05 DE JUNIO DE 2018. 

2.· ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo decretadas dentro del 
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 

3.· En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc. 5° del artículo 466 
delC.G.P 

4.· Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENA el desglose de los documentos 

base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. 

Dado que la parte interesada (Demandante) aportó el arancel judicial y las expensas 

respectivas. Quien autoriza a MARIA DEL ROSARIO LOZANO CARDENAS .C.C No. 

66.842.002, para que retire el desglose de los documentos 

5.· AGREGAR a los autos para que obre y conste la devolución del despacho comisario sin 
diligenciar, allegado por la apoderada judicial de la parte actora. 

6.· CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación 

Notifíquese y Cúmplase 
El Juez, 

LUIS CARLOS ~TRAN 

2 

-----~ 
En Estado NojO ~e hoy se not1 ·c. ~. ~ laA ~éJMs el auto 
anterior. ~ f\ L l ·j 'J . U\ l. sÍ.í '-'' ,~.l f __ 

Fecha 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SE~~ de Efeellcl6n 
CivlJes Munlci ales 



RAD.12 2007 00474 00 
AUTO No.3865 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de junio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 
en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 
por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 
levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 
en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 
a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 
previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 
los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 
parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidac[ón de crédito y costas aprobadas, previa 
imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 
no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 
exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo 

Notifíquese. 
El Juez, 

erior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
i 

LUIS CARLOS QUINTERO B 

Juzgado• de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Edu.udo Silva Cano 
Secretarlo 



RAD. 012 2015 01335 00 
AUTO No. 3928 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

.• En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 29-32 C-1) y como quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 
del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 
$3.592.000,oo MCTE. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

; ,r 
En Estado No.~de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. ;'._} !_i !. ,,, 'líli 10 
- , 1_ . __ .: ;: ,f: ,,;; ·lU 

Fecha 



RAD. 012 2015 01368 00 
AUTO No. 3914 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- POR SECRETARIA, reprodúzcase el oficio Nº 4175 del 10 de diciembre de 2015 (visible 

a folio 05 Cd. 2), dirigido al PAGADOR BANCO DE BOGOTA. 

2. - GLOSAR a los autos y poner en conocimiento de la parte actora la respuesta al oficio 
No. 02-1448 con fecha 03 de mayo de 2018, procedente del JUZGADO 12º CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI. Póngase en conocimiento de la parte actora. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

'\ 
\ 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL M 

En Estado No. ÜJde hoy se n~tifica a las parte el auto 
anterior. . ,: n ! ¡ '' : f"\q-"' 

Fecha 

,, u ..;:_, i l:U W 

Ju~gados de EJecud6n 
SECRET ~R1.(.tvUes Municipales 

:_.arfos Etfu~f"do S!Íva Can 
s "t ¡ 



RAD. 012 2016 00258 00 
AUTO No. 3958 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante y una vez 

revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, se observó que los títulos judiciales 

relacionados en el escrito allegado por la parte ejecutante no se encuentran ni en la cuenta de 

este despacho ni en la del juzgado de origen, por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- NO ACCEDER a la solicitud de entregada de depósitos judiciales a la parte actora, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Póngase en conocimiento de la 

parte actora la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

En Estado No/OS de hoy se notifica las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

') 
,: . •:•·., r'!f\18 : : " ¡ª 1 

·__.· ·~· i; l.t .. J 

CARLOS EDUARDO SILVA CAN8 El cud6n 
SECRETAIIUgadoS e e 

CiVlles Municipales 
rdo SIiva Can 
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RAD. 013 2015 00112 00 
AUTO No. 3927 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 36-37 

C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que no se atiende lo ordenado 

en el mandamiento de pago, toda vez que los intereses moratorias son liquidados a partir del 

17 de octubre de 2015, siendo que en el mandamiento de pago se ordenó desde el 17 de 

febrero de 2015 (Fol.6 C.1 ), por lo anterior el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación 

del crédito, así: 

CAPITAL 
$ 2.000.000,00 1 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 17-feb-15 I 
DIAS 13 

TASA EFECTIVA 28,82 

FECHA DE CORTE 31-may-18 I 

HSA 
IYITR1S rm:Rts 

r>TIR1S[S \!ES.\ 

HCH.\ 
r.TERES B.t~CARIO 

\L\Xl\lA 
MES 

ITU!A • .\BOW .\BO~OS 
r>TIR1SMORA 

ABO~OS .\ CAPITAL S.\LOOC.\Pll.\L .fü[RIQR .\L POSTIRIOR ,\L 

CORR!flTI \'['itJDO ACl'lltl.\00 . .\BONO .-IBO,~O 
MES 

rsrR.1 
mar-1!:· "9 2~ 2882 2.13 15105D.OO S0.00 i200,GOJ JC S0.00 $42 6C-0.00 

abr-1S ·93; 29,06 2.15 HlH8COJ SO.OJ 12 OiiJ JOJ.l[ $0.00 14300000 

MSV·E '337 1'l05 215 $14705(0) SDUJ 1200JJOJJC S•J,00 $'300•),!IO 

,.n-lS ·9,37 29,06 2.15 $1300,c.OJ SO.OJ 12 OOJ JOG.JC $0.00 1moo,10 

,,,.15 '925 ni9 214 $232660 OJ $000 !200J JOJJC sooo $42300,00 

i;i:;..15 ~9.25 2831 214 S2756-GOOJ S0.00 12 O~J JOJ JC sooo 142300.00 

SEP·E '925 2889 214 $3'.845D.iYi $00) l2000JODC sooo 14230000 

ocl-E ·933 2S ºª 214 S3ó123L.OJ SOOJ $2 OOJJOG JC SOOQ 141800.lllJ 

1u-1:. '9JJ 29.00 214 S 4J4 06C 0) sooo 120i)JJ0)% sooo l42!ill0.0ú 

d•c-1' "933 2900 2.14 $4'6 85C OJ $0.~J l20~)JOO OC S0.00 $ 42 800.00 

ene-16 '9.&8 2952 218 S4304iC.!Y! sooo 12 OOJ JOOJQ $000 143600.00 

'2-b-iS '36B 2952 218 S 5l4 O&úOJ $00) l200'JJOOJC 50,00 $43600,00 

'rar-1E '9.6, 29E,2 2.!3 S57765C OJ SG.OJ l200JJOJJ[ S000 143\0000 

ser E 2b- 308' 223 S 622 SSC.OJ SOC11 12.00J JOJ JC S0,00 $452~).00 

"'-ay-E 205.: JGO' 2.25 S &56 05( 0) SDOJ ¡ 2 OOJ OQJ JC SO.DO 545.200.00 

s 1S 2ü SL 308' 223 S 7".326( 00 SOOJ 12 OOJOOí)C sooo S 45 20-0 ºº 
/1fc 2114 321]" 2.J.I S7i005C.OJ SOOJ $2 OOJJOJJ( SO.O~ 145800% 

,¡o 15 21).1 32.0' 234 SSJ53i(Oí SOOJ 12.oorn:uc sooo 146300.00 

sep-1' 21 JL 320-' 2 34 $8\365(0) SO.OJ ;20~JJOOJC SD.00 rnae-0.0D 

oct-15 2199 3299 2.40 19)161(!)') S0.00 12 ODJ JD'llt $0•)0 148000.00 

lt:r-16 2199 3299 24ü S 9t900ú,O) SO[•J l200JJOJ JC S0.00 $4300•].00 

d1c-16 2199 32)9 2.40 S99?6;G,Cú SO.OJ 12 OOJ JOJJG $000 S43.D00.00 

~.'.'f-17 223' fü" 2.44 $104645C.QJ $0,0J -l200l JOO JC SO,OQ $483~].00 

fab-1i 2234 33.5'. 24 $10%25C,OG $00J 11 OOJ JOJJC $000 rnanooo 

rnar-17 123' 33 5 .. 244 S 1144 05(0) $0,0J ¡2001 JOJJl S0,00 $483~).00 

abr-17 2233 3350 2M S 1 B2S5C OJ SO.QJ 12 OC~ JOJ lé so 0i) S43 80000 

1'1S/-17 22JJ 335-0 244 S 124165(0) $00) 12.00JJOJlO S0,00 1483~]00 

¡cc-17 22.33 3350 244 $12l04i00) S 0.00 12 O[tJ JQJ JD S0.00 143.800.00 

:,1.17 Mil 3297 240 S 133845(.0J $00) !2 000 JOJ.Jé SO.Oíl 148 O~JOO 

ag,:,-17 2193 12,97 1.40 S 1386 45C QJ SO.O 12 OOJJOO JC $000 143.000.00 

sep-17 2148 32.22 235 S 143345(.00 SOOJ 1200JJOOOC sooo 147!!0000 

od-1' 21.15 JUJ Z32 S 14798iGO) sooo 12 OOJO~JJC sooo 145.400.00 

1ul7 20% JUL 230 S 151óll5C.OJ SO,OJ 12 OüJ.JOJ.JC SOúO 146000.00 

oc-17 2077 311, 229 S 1571 &50.0G 100) 12 OOJ )Ol)C Sú,00 1!5.800.0ü 

e1e-18 2ü69 31.04 2.28 S 16"7 25G 00 sooo !200JOODG S0.00 14560000 

f?b--ff 21tY 3152 231 S 1553450.0J SOfrJ 12 OOJ JOJ JC S0.00 $46 200.00 

mar-13 20,60 Jto2 228 l 17J9(~C Ol SO.OJ 12 000 )~)OC $0.00 145.60000 

atr-1S 1048 3071 2.2~ S175425C.OJ $0.0J !2.00J JOOOC S0.00 $45200.00 

may-E 20+:. 30.&6 225 srnn;rn SO.OJ 12 O~JJ~JGC $000 146 500 Oü 

U1·1G 1028 3041 224 S 1?9925COJ SOOJ 1200JJOJ% S0,00 S 0,00 

2 



RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $1.800.760 

SALDO CAPITAL $ 2.000.000 
SANCIÓN 20% $ 400.000 
DEUDA TOTAL $ 4.200.760 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $4.200. 760, oo Mete 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del a ículo 446 del C.G.P. 

Notifiquese / 
El Juez ~ 

LUIS CARLOS QUINTERO BE~ RAN 

2 

/ 
/ 

/ 
._..,.....-~~p SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

'IJJ 
En Estado Nb.f_v_de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

CMie: .. nicipales 
Carlos F .. ,·a Silva Cano 

S ~ .. ; ~ ',ario 
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RAD. 016 2015 00255 00 
AUTO No. 3944 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

En atención a la constancia Secretaria! que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

1.· Corregir el numeral cuarto del auto No. 3576 del 29 de mayo de 2018, en el sentido de 

indicar que los títulos depósitos judiciales a pagar a la apoderada judicial de la parte actorason 

los siguientes: 

Ndmeroclel ·Documento 
Título Demandante 

469030002131579 8002168575 

469030002138939 8002168575 

469030002146993 8002168575 

469030002156898 8002168575 

469030002162729 8002168575 

469030002162730 8002168575 

469030002166711 8002168575 

469030002180170 8002168575 

469030002183767 8002168575 

469030002191442 8002168575 

469030002195902 8002168575 

469030002211135 8002168575 

2.· Agregar a los autos 
COMFANDI. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

\ 
\., 

Fecha ·Fecha 
Nombre Estado de •. ·· Va.ior 

Constitúción• Pago. 
CONJUNTO RESIDENCIAL IMPRESO 23/11/2017 

NO $ 1 971478,00 

RECODO DE LA FLORA ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
IMPRESO 05/12/2017 

NO $ 3 653 884,00 
ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
IMPRESO 19/12/2017 

NO $ 3 552 512,00 
ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
IMPRESO 17/01/2018 

NO $1.041.165,00 
ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
IMPRESO 31/01/2018 

NO $ 492.848,00 
ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
IMPRESO 31/01/2018 

NO $ 990. 048, 00 
ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
IMPRESO 07/02/2018 

NO $ 3.633449,00 
ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
IMPRESO 07/03/2018 

NO $ 963 016,00 
ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
IMPRESO 16/03/2018 

NO $ 3202 285,00 
ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
IMPRESO 05/04/2018 

NO $ 448400,00 
ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
IMPRESO 12/04/2018 

NO $ 3 799 946,00 
ENTREGADO APLICA 

CONJUNTO RESIDENCIAL DE IMPRESO 17/05/2018 
NO $4.110.144,00 

LA FLORA ENTREGADO APLICA 

Total Valor $27.859.175,00 

para que obre y conste la anterior comunicación procedente de 

En Estado No/U/ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha .. ., .· 

Juzgados de EJec:ud6n 
CARLOS EDUABD1Íéli..~ MUll.icip.iles 

SEC~~Cmcffe!u.~dc Sf'va Cano 
Secretarfo 
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RAD. 016 2016 00569 00 
AUTO No. 3943 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

Visto el escrito que antecede, advierte el despacho que por parte de la Secretaría se le corrió 

traslado a la liquidación del crédito presenta da por la parte demandante sin advierte que la 

misma se allegó al expediente en copia, motivo por el cual este Despacho, dispone dejar sin 

efecto el traslado No. 77 obrante a folio 82 del presente cuaderno, y REQUERIR a la parte 

ejecutante para que allegue la liquidación de crédito en original, efectuado lo anterior se 

procederá a correr el traslado respectivo. Así mismo se le indica que la liquidación debe estar 

conforme al auto que libra mandamiento de pago obrante a folio 37 c.1, esto de conformidad 

a lo dispuesto en el Art. 446 del C.G.P " ... 1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución. o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 

favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el 

caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo. adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios ... ". 

Notifíquese 
El Juez 

2 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

,r,r 
En E~tado ~~!~ .. de ~ºY.· se P?~. i·~c,. a las partes el auto 
anterior. ,. . . . ;y lO 

'- . . - ... !'\e E\ecuct6n 
Fecha 1u:igado . .le\\lalf:s 

c\v\lt silva cano 

CARLOS EDbAk~g ;llv; CÁN8° 
SECRETARIO 



RAD. 017 2016 00836 00 
AUTO No. 3933 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

.• En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 36-37 C-1) y como quiera que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 

del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 

$64.677 .230,22 MCTE. 

Notifíquese 
El Juez 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

2 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

n -
En Estado No/W de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. ~ , ~ ., 

Fecha f ttf.gades de E)en1dón 
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RAD. 018 2017 00325 00 
AUTO No. 3927 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 

1- Acéptese la autorización otorgada por el apoderado judicial de la parte actora, Dr. Cesar 

AUGUSTO MONSALVE ANGARITA a SOL ÁNGEL DEL VALLE RAMÍREZ MEJÍA con (C.C. 

1.127.5757.688) de Cali, en los términos precedentes. (memorial Cd. 2) 

2-. POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL T 

5 

-

/ 

JUZGADO SEGUNDO EJECUC N CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.¡{))'de hoy se notific a las partes el auto 

anterior. . ,· !; 01 R 
Fecha , ·.í '· 



RAD. 018 2017 00325 00 
AUTO No. 3926 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de eali, 15 de junio de 2.018 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- REQUERIR POR PRIMERA VEZ al pagador de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a fin de que indique los motivos por los cuales no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado mediante al oficio 02 4060 de fecha 14 de noviembre de 2017, 

librado por este juzgado, donde se le requiere para que indique los motivos por los cuales no 

ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante al oficio No 2037 de fecha 25 de mayo de 

2017, librado por el juzgado de origen, donde se solicita decretar el embargo y secuestro de 

la quinta parte del sueldo en lo que exceda el salario mínimo legal mensual, comisiones, 

bonificaciones y/o honorarios y cualquier emolumento que recibe la demandada LUZ 

MARINA TOBAR LÓPEZ identificada con e.e. 1.088.649.243, Por secretaría líbrese el 

oficio. 

Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3° 

del art. 44 del C.G. P. 

2.- POR SECRETARIA, reprodúzcase el oficio Nº 2038 del 25 de mayo de 2017 (visible a 

folio 05 Cd. 2), ordenado mediante auto1080 de fecha 25 de mayo de 2017. 

Notifíquese 
EIJuez, r 

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN 

5 

En Estado NoJO( de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha 
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RAD. 019 2016 00038 00 
AUTO No. 3935 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

.• En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 30-31 C-1) y como quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 
del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 
$46.879.284, 11 MCTE. 

Notifíquese 
El Juez 

LUIS CARLOS QUINTERO BELT 

2 

/ 

..._ _____ . 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado Nol.OJ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. n r, ... , 

Fecha f. LJ .\:.' ~ ,2QJttadoi, de Ejecución 
I•:Ues Municipales 

t',:i'/,,:,· {Jr•.;;,rdo Silva Cano 
CARLOS EDUARDO SILVA C'AfID\!h!l'ÍO 

SECRETARIO 



.¡--

t ,, 

RAD. 020 2017 00183 00 
AUTO No. 3941 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 41-43 

C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para 

liquidar los intereses moratorias no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia 

financiera, por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

CAPITAL PAGARÉ No. 407410048768 
VALOR 1 $ 13.730.820,90 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 18-feb-17 I 
DIAS 12 

TASA EFECTIVA 33,51 

FECHA DE CORTE 9-feb-18 I 

TASA l.'iIIRÍS l'iTIRÍS 
L'mISIS l[S A 

FICHA 
L''TIRIS BA.\C.UUO 

li.\.'illlA 
\!ES 

!IC11A ,IBO:'iO AllO:'iOS 
'-'1IRIS \!ORA 

,IBO:'iOSAC.ml.\L SALDOC.m!AL A.\lIRIOR.\L POSIIRIOR .-\L 
CORRl!)'TI rsnu mano AC\11\l\DO ABO\O ABO:'iO 

Ml:S 

r1ar-17 22 jJ 3151 244 S4SS04Hi $000 rnmmo mu l 3)503203 

acrF 2:23 3)5( 2.44 $8()1075.81 SO 00 113 7)( 820.~. IOJO 1335032 OJ 

,'-JV·H 22 33 )j5[ 244 51 'JS1C3.90 HOO S1l73D81090 mu ! 33503203 

¡,n-17 22.33 JJ5G 244 S 1474.140.93 $000 11J.7U2H SOJO l 335 032.0) 

ju!-17 21.98 32.9i 240 S 1803 680.5 S 01)) S 1J73[8~J.9{ SO.JO l 329539.70 

i·Jü-17 2!% 32-97 2.40 S2133.22D.33 mo 513730 82ü.3D SO)( l 329 539}0 

;,p-F 21.~3 32.22 2 35 S2 45589462 rn:o S1l 73( 821 'lO $030 ! 322.67429 

zt-17 211S 317: 212 $2.77414957 soco S 1373(82-)30 SO JO !31855504 

nc·,·F 2t.% 31,c!.4 2 JO S J C9Q 258.55 5 O 00 S 1)?3(82030 SH $31580383 

=}K-17 2C 77 )1'.( 229 $3.404.654 35 mo S 1373C82Gl[ SOJO 1314435.80 

11e18 20.€9 ]1_04 228 S 3 717757 06 $0 00 113 73C 820.90 SO lO $ 313 05272 

f.,b-E 21['. )152 2 31 5403493303 S O.GO í1173C 820 JO S OJO $951:459 

!TOTAL MORA $ 3.812.911,66 ! 

CAPITAL PAGARÉ No. 5985005755 
VALOR 1 $ 22.487.798,23 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 18-feb-171 

DIAS 12 

TASA EFECTIVA 33,51 

FECHA DE CORTE 9-feb-181 

2 
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!TOTAL MORA $ 6.244.636,69 ! 

RESUMEN FINAL 
CAPITAL PAGARE 407410048768 $ 13.730.820,90 
INTERESES MORATORIOS $ 3.812.911,66 
CAPITAL PAGARE 5985005755 $ 22.487 .798,23 
INTERESES MORATORIOS $ 6.244.636,69 
DEUDA TOTAL $ 46.276.167,48 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $46.276.167,48 Mete 

2.· APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

íl 
,1 ' 
1 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado NJ.O Jde hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. r, 

Fecha 
¿ 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

uzgados de EJecud6n 
• f.; i;., 

Carlos E ..::rdo Silva Cano 
S.:ccretario 



RAD. 020 2017 00781 00 
AUTO No. 3918 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 

por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

-
JUZGADO SEGUNDO EJECUC N CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. /O ~e hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. ,., <": ;. , , 

20 8 ¿ 1! ?[ /.i 1 _, ~v., 
Fecha 
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RAD.021 2003 00855 00 
AUTO No.3883 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de junio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, al tenor 

del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TR 

2018 



RAD 21-2011-00685-00 

AUTO No. 3948. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2018. 

Visto el escrito que antecede del auxiliar de la justicia, y los documentos anexos, el despacho no 
accede a lo pedido, dado que la designación del señor FERNAN VALENCIA ALVAREZ, en el 
presente proceso se efectuó el día 6 de septiembre de 2012 (FI. 29 del Cdo. No. 1), esto es, en 
vigencia del C.G.P., de ahí que en auto del 10 de agosto de 2017 se negará la solicitud de 
fijación de honorarios conforme a lo dispuesto en el Art. 48#7 del C.G.P. 

No obstante lo señalado, se exhorta al auxiliar de la justicia para que se abstenga de cobrar los 
honorarios fijados en el proceso 2008-00717-00 en caso de haber sido designado allí en vigencia 

del C.G.P. 

/ 
Notifíquese y cúmplase. 

¡ 

LUISCARLO~BELTR N 

\ J 

Juez. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. iOJ de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
Fecha: _______ _ 



RAD. 021 2015 00287 00 
AUTO No. 3126 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de junio de 2.018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.• POR SECRETARÍA, Ordénese la reproducción del oficio No.02 - 2730 de fecha 12 
de julio de 2017, visible a folio 12 del presente proceso. 

Notifíquese 
El Juez, 

JUZGADO SEGUNDO EJ CUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.~~e hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

iu>tgado1 d• 'Elecuclbn 
CMles Municl~~ .. WIO 

Carios Edu:::rdo siiUil'Cá 
Secretario 



RAD. 021 2017 00539 00 
AUTO No. 3959 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

Visto el oficio que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· AGREGAR a los autos para que obre y coste el oficio procedente del Juzgado de origen 

mediante el cual da cuenta de la conversión de depósitos judiciales que existen por cuenta del 

presente proceso. Póngase en conocimiento de la parte interesada. 

2.- POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandante Dra. LIDA EUNICE GAVIRIA SEMANATE identificado(a) con Cédula 

de ciudadanía Número 31875073. , de los títulos judiciales, por la liquidación costas aprobada 

la suma de $109.000. oo (fol. 24 C.1) y por la liquidación de crédito aprobada la suma de 

$2.460.263,86,oo (Fol. 34 C. 1 ), para un total de $2.569.263,86 

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de $799.537, 

oo Mete, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Documento Fecha Fecha 
Nombre Estado de Valor 

Título Demandante Constitución Pago 

469030002175325 31875073 LYDA EUNICE GAVIRIA 
IMPRESO 27/02/2018 

NO $ 93 747,00 
ENTREGADO APLICA 

469030002183081 31875073 L YDA E UN ICE GAVIRIA 
IMPRESO 14/03/2018 

NO $ 53176,00 
ENTREGADO APLICA 

469030002184 7 56 31875073 L YDA EUNICE GAVIRIA 
IMPRESO 22/03/2018 

NO $131.433,00 
ENTREGADO APLICA 

469030002195971 31875073 
LIDA EUNICE GAVIRIA IMPRESO 12/04/2018 

NO $ 99.144,00 
SEMANANTE ENTREGADO APLICA 

469030002212944 31875073 
LIDA EUNICE GAVIRIA IMPRESO 22/05/2018 

NO $ 117.852,00 
SEMANANTE ENTREGADO APLICA 

469030002214107 31875073 
LIDA EUNICE GAVIRIA IMPRESO 24/05/2018 

NO $150002,00 
SEMANATE ENTREGADO APLICA 

469030002214115 31875073 
LIDA EUNICE GAVIRIA IMPRESO 24/05/2018 

NO $ 90.296,00 
SEMANATE ENTREGADO APLICA 

469030002214131 31875073 
LIDA EUNICE GAVIRIA IMPRESO 24/05/2018 

NO $ 63.887,00 
SEMANATE ENTREGADO APLICA 

Total Valor $799 537,00 

Notifíquese 

El Juez 

hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha 

2 
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RAD. 022 2017 00402 00 
AUTO No. 3961 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso POR PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN, AL 06 DE JUNIO DE 2018 presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, POR 

PAGO DE LA OBLIGACIÓN, AL 06 DE JUNIO DE 2018. 

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo decretadas dentro del 

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término 

de ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc. 5° del artículo 466 

del C.G.P 

4.- Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENA el desglose de los documentos 

base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. 

Dado que la parte interesada (Demandante) aportó el arancel judicial y las expensas 

respectivas. Quien autoriza a MARIA DEL ROSARIO LOZANO CARDENAS C.C. No. 

66.842.002, para que retire el desglose de los documentos 

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación 

Notifíquese y Cúmplase 
El Juez, 

2 

.,, ,, 
En Estado Nol2de hoy se otifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha 



RAD. 023 2013 00990 00 
AUTO No. 3929 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 82 C.1) 

no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar 

los intereses moratorias y de plazo no se encuentra ajustada a las fijadas por la 

superintendencia financiera, por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación 

del crédito, así: 

INTERESES MORATORIOS 

CAPITAL 
$20,661.910,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 6-nov-13 1 

DIAS 24 

TASA EFECTIVA 29,78 

FECHA DE CORTE 3 l-may-18 I 
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1 TOTAL INTERES DE MORA $ 25.454.440 1 

INTERESES DE PLAZO 

CAPITAL 
$20.661.910.001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 2-abr-13 I 
DIAS 28 
TASA EFECTIVA 20,83 
FECHA DE CORTE 6-nov-13 I 
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ll.\.'íllU 
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! INTERESES DE PLAZO $ 2.301.324 I 

RESUMEN FINAL 
TOTAL INTERES DE MORA $ 25.454.440 
INTERESE DE PLAZO $ 2.301.324 
CAPITAL $ 20.661.910 
DEUDA TOTAL $ 48.417.674 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $40.822.144, oo Mete e 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

Notifíquese 
El Juez 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

2 

/ 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado Nof)J'de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 2 O 



RAD.024 2013 451 00 
AUTO No.3877 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de junio de 2.018 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

en su numeral segundo, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena 

en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos 

a la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, 

previa imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la 

medida que no exista embargo de remanentes. 

3.- En caso de que los dineros depositados, se encuentren en el Juzgado de origen o en 

los despachos por los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para la entrega de estos a la 

parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas, previa 

imputación de los pagos realizados, y el excedente entréguese al demandado en la medida que 

no exista embargo de remanentes. 

4.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso, y 

exista embargo de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado. 

5.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7 .• Sin Costas. 

8.- Cumplido lo an ior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

j 

--1,L ____ _.,,_' _·_· - : i '¿{Jj~i 



RAD. 024 002017 00075 00 
AUTO No3917 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 

por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

N '---

JUZGADO SEGU. DO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado NoJOf de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha 



RAD. 024 2018 00117 00 
AUTO No 3916 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

\___/ 
LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRA 

5 

JUZGADO SEGUNDO E CUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado Nd.~de hoy se otifica a las partes el auto 

anterior. 2 n JUN 2D18 
Fecha 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



e 

RAD. 026 2015 00739 00 
AUTO No 3921 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA 15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

5 

-----
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. /CJ ~e hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha 

"l ¡~ :: : : ! ')010 
{ :, ¡ - . _·, : ¡ t. KJ d "lecUcl6 

~ut.gat!Oó e "' 
ch!Ues Mun\dpa\es 
:; '. .. •: ,111~rdc SfiVU C no 

CARLOS EDUARDO SIL,V>:ro'ÁÑO;;cretario 
SECRETARIO .,-



RAD 27-2003-00552-00 
AUTO No. 3995. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de junio de 2018. 

Visto el escrito que antecede de la parte demandante, el juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIO a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada 

contra el auto No. 3663 del 31 de mayo de 2018. FI 626 y s.s del presente Cdo. 

Requiérase a la secretaría para que proceda a correr el traslado respectivo. 

(Art. 319 del C.G.P.). 

Notifíquese y cúmplase. 

LUIS CAR~RA 

JUEZ. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. ~ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. ,., ) n :'. ., , ,·,0..~,\"\ 

Fecha: •• ,..: ~ · ',.. ·. i,.\~~ ~s . 
ó.º!J o.e ~\t\'9~ lle.o"º 

\~1,f.\\eS "'~ac S~ 
fl"'I~ .:(\\1?- ~'f. 

SECRETARIO:\oS ~c:,et<e 
c,o:< 



RAD. 027 2009 00683 00 
AUTO No. 3957 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los 

títulos judiciales a la parte demandante a través de su apoderado judicial Dr. Señor(a) DIEGO 

FERNANDO CHAVEZ SAA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16260319, la 

suma de $8.905.100,oo los cuales se relacionan a continuación: 

Número de/ Documento Nombre Estado 
Título Demandado 

469030001918672 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

46903000191867 4 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918675 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918676 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918677 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918678 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918680 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918681 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918682 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918683 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918685 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918686 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918688 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918689 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

Númerodel Documento 
Titulo Demandado Nom.tJre l,:stado 

469030001918669 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918670 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001918671 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

469030001938979 9000000714 MIRYAM DEL PILAR BACAL 
IMPRESO 
ENTREGADO 

Notifíquese 

El Juez 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRA 

2 

Fecha 
t=e,c;ha 

de 
Constitución Pagó 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 NO 
APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

Total Valor 

Fecha Fecha 

constitución de 
Pago 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

22/08/2016 
NO 

APLICA 

05/10/2016 
NO 

APLICA 

Total Valor 

En Estado No.f OSde hoy se n 
anterior. 

Fecha 

Valor 

$ 477.000,00 

$ 477.000,00 

$ 477.000,00 

$ 477.000,00 

$ 477.000,00 

$ 477 000,00 

$ 509.000,00 

$ 509.000,00 

$ 509.000,00 

$ 509.000,00 

$ 509 000,00 

$ 509 000,00 

$ 509 000,00 

$ 509.000,00 

$6.934 000,00 

Valor. 

$ 477.000,00 

$ 477.000,00 

$ 477.000,00 

$ 540 100,00 

$1.971.100,00 

CARLOS EDUARDO SILVA dos de EJecu 
SECRETARIO Mies Municipa 

Carlos Edu,1,rdo Sllv 
• t 



RAD. 027 2014 01028 00 
AUTO No. 3950 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, ti de junio de 2.018 

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a la parte actora y como quiera 
que a la fecha el presente proceso no cuenta con liquidación de crédito en firme, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Estese el apoderado judicial de la parte actora a lo dispuesto en el auto No. 1443 de fecha 05 
de marzo de 2018 (Fol. 73 C.1). 

Notifíquese 
El Juez 

LUIS CARLOS Q 

2 

\ 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
/ 

En Estado No~de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 2 D JUN 2D18 
d f.\ecudón 

~s e ies 
CARLOS EDUARDO ~~Nl\un\c\\l,ª cant 

SECRETARIO Edu.#dO S\l va 
carios secrct:ar o 



RAD. 027 2016 00391 00 
AUTO No. 3935 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

.• En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 22-23 C-1) y como quiera que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 

del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 

$24.170.536, 18 MCTE. 

Notifíquese 
El Juez 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

2 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.JO J de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 
" 'e : ,, ?018 



e 
, .. 

f 
,f 

RAD. 027 2017 00412 00 
AUTO No. 3932 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

.• En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 49-50 C-1) y como quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 
del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación pero en la cantidad total 
de $14.102.905,94 MCTE., toda vez que la sumatoria realizada por la parte actora en el 
resumen final de la liquidación se ncuentra errada. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No/O! -de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 2 D JUN 2018 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
Juzgado& de E)~c~cl6n 

Carlos Eduardc s_llva Canc 
Secretarto 



5 

RAD. 028 2016 00720 00 
AUTO No. 391 O 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2018 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- REMITIR al apoderado judicial de la parte demandada a lo comunicado en el auto No 
3724 con fecha 06 de junio de 2018, (Fol.17 - Cd.2) del presente cuaderno al oficio No 02-
1263 y 1264 al 1264 elaborados desde el día 17 de 2018 y a su disposición desde la 
mencionada fecha (Fol.49 y 50). 

2.- Agregar a los autos para que obre la constancia de diligenciamiento del despacho 
comisario No. 02-272 de fecha 04 de diciembre 2017, allegado por la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. Póngase en 
conocimiento de la parte actora. 

Notifíquese 
El Juez, 

En Estado Nr/O J ;e hoy se notifica a as partes el auto 
anterior. 

Fecha 2018 .· 



e 

RAD. 028 2016 00743 00 
AUTO No 3922 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

2-. POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

5 

-
JUZGADO SEGUNDO EJE UCION CIVIL MUNICIPAL 

/'í' En Estado No.~de hoy se otifica a las partes el auto 
anterior. 2 n .. , . 

U .i: ·f 1 ?íl1P 
Fecha •er»d.~· · '··'-' ;U 

4ef!,. aWS 
' 1-t.,.¿os .... \l~\e,\Vt·•ll cut\º 
,u :\\~ \'" ~\ T C~~s ILVA CANO 
curl0se TÁRÍO 



RAD. 030 2017 00180 O 
AUTO No. 3909 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECll~IÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, ~ , ~. : · J 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

- POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 
Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte interesada, se expida Certificado 
Catastral del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro.370-490419 
de la oficina de instrumentos públicos de Cali, de propiedad de los demandados ANA 
KARINA CAICEDO SOTO Y ALEXANDER MUÑOZ SOTO con e.e No. 66.846.818 y e.e: 
No.16.830.374. 

Notifíquese 
El Juez, 

/ 

LUIS CA~O BEL 

5 

N 

7- .. 

JUZGADO SEGUNDO EJECÚCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado Nol2!_de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. ' ~ _ : > ?íl1R 
Fecha 

.• • -~ _, -·· • • , •• ,i' 

tuzgados de El~ ón 
ctvlles Munic1p s 

MARÍA JIMENA LARGO RAWYifJs Edu;;¡rdu S,flv Cano 
SECRETARIA Secr.:tano 



RAD. 030 2017 00575 00 
AUTO No. 3937 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol. 33-35 
C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para 
liquidar los intereses moratorias y de plazo no se encuentra ajustada a las fijadas por la 
superintendencia financiera y además se incluye el valor del costas, el cual no fue ordenado 
en el mandamiento de pago (Fol. 7 c.1 ), por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha 
liquidación del crédito, así: 

INTERESES MORATORIOS: 

CAPITAL 
$ 1.000.000.00 1 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 24-ene-15 I 
DIAS 6 

TASA EFECTIVA 28,82 

FECHA DE CORTE 3 l-may-18 I 

ITCR\ 
l"ITRIS B,\.\CARIO 

CORRII:slI 

---

T.\S.\ IXITRÍS l"lIRÍS 

\l\.\l\H \=.\!I·croo·\ fECBA,\IJO~O .\IJO~OS l"lIRISl!ORA .\IJOWS.HAPIT.\L S_\LDOCAl'ITAL .~\TIRIOR.\L POSITRIOR.\L l"lIRISIS\!IlA 

rsrn.i ,.. AC111l1..IDO .\BO\O .\BO\O l!ES 

2332 2.13 $25!:f,üOO Sú0G 31úOO(lJ000 HJC S213CO@ 

23.82 2 13 S 46 E50 QO $ O.Oü 31 üOO (00 QO ! 0)0 S 21 3CO.CO 

uri-15 'S )! 29 06 2.15 $111360 00 Sú Oü 51 cc~J C-00.00 S OJO S 21 SlDG-O 

Jd-"5 ~~Jr 28&9 2.14 $1327&0ü0 SüOO )1COOMOOO SO.JO S214GO,Oi .. 

ago-15 
2.14 $175 560 00 $ 0.00 l 1Gil<J C'!O 00 $ O 00 S 214CG CO 

19.33 214 s 116 %0.00 so.oc 11000 ooo oo s oao 12rno.co 

1933 19.00 214 $213 360 00 1 O.OC -11000 W0.00 ! O j0 l 214CO,GO 

/900 S ~9.760 frú S G Oú S 1 ü((i.DOO.üú ~ OJO ! 2140(iJJ< 

2952 2.18 !2131 ,60,iO 1ü OC 11 CC•JC-OIUO > OJO ¡ 21 BCOG( 

218 $2!336000 SCOO 110COOC~.GO SO.lO S218CO.~-
> 3(5160 00 $000 $1C~J({aj GO SO JO $ 21.8(,J 8: 

------+---
20.:4 30.8" 2 26 $ 327.iSO 00 S C OC S 1ü00 (,i){l_OO S 0.00 S 2L.6C-O C( 

Ta; 'e 2C.i4 )03' 2 2C S 3:0 360 00 S C.Oü 11 COO 000}0 SO 00 S 22 6C-O.C( 

un-1 ~ 2~~4 Ai8' 22€ S3í2%000 $COü $1üOOC-OOOO 50.GO ~226ü0,GO 

21-::-'& 2134 320' 2.34 5419760,)0 $ü0C S1üüOC00[t{I SOJO $2::4COCO 

a:r-'7 
T.ay-'.7 

:un-l! 
Ju!-17 

22 34 ·'-'; 2.ld S 5@ 260 {(1 SO Oü ) 1 Oi)J COO Cr[i S OJO S 24 4C1) C 

223:. 3350 2.4, Sf1276000 $000 51úWCOO.OO SO.JO ~24400(0 

22 33 3J 50 2.M $ 637160.GO $ t OC 51.COO 1:(10,00 ~ OJO S 24 4C11 (0 

22JJ 3350 2.4<: $6€1~600 SO.O 51.COO({t{IO 50)0 $24.4CDH 

21Jé 32 ~? 2 4t S 6B5 E.SO 00 1 S C.00 S 1.üOO 1:S)O)O $OJO S 24 GCD.C{ 

21.38 :i2.9T 24ú S!C~~iOOíi $000 S1ü00Cü000 SOJO S240C-O.ü0 

2143 3222 23$ $7~JütOC10 SCOü )1ü(~)C00Ci0 SOjQ $235COCO 

21 E 3• B 2.32 S 7t5 2é0.frú Se Oü 51 üüü G00.0(1 SO.JO S 23 2f;{i CD 

2J 36 3'' 4:. 2Jü $ !i92b0)0 Sú.Oü ) 1 Ct)JC-OOüO S OJO ~23 OC-OC-O 

2"' )' 16 229 $8021,0C<J S ü 00 11 IJOO COO 00 l O.JO S 22 9(0(0 

20.S9 3' 04 2.28 $ 8:4 %ij 00 $ O.OC $1 000 !)}0_00 S ~ )0 S 22.SCO (ü 

'éb-'. 2U/ 3'52 2.31 $843C50.00 $O.OC )1ú00ff11JOO $O.JO S23.1CiJ.\1( 

"r'& 20,s i·o2 2.12 S870B&Duo se.oc ,1coocoo.oo sooo 122sc-0-:0C 

a~·-W 20 46 }0)2 2.2€ S BSJ 4&0,00 S ú_Oü ) 1 üOO C-00.00 SO JO ~ 22 61:Ü,C" 

,ra¡,-18 20.W }065 Z.2~ SS15%0!JCi SúOü S1CtX1C-OO.OO S0.)0 S23Zt\r,c, 

------"'µ ___ n-18i________.c2C?2 _____ L_::".'>04"1., _ __:2='..24c.L.. __ L_ __ ___1__---"...:S9'.'..:15,::::%0C."'.OC'L, __ -"..:SCc.::.OüL· ___._11'-"ü(:.:..:(1C:.:.:-OOc.o.üOc__ __ _L___ _ _:_S.cccOJ'"-O __ $~OC 



ITOTALMORA $916.7101 

INTERESES DE PLAZO: 

CAPITAL 
$ 1.000.000.00 1 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 
DIAS 
TASA EFECTIVA 
FECHA DE CORTE 

II{1L\ 

fob-14 

30'-14 
may-14 

;ul-11 
&JO-if 

Mi·Í! 

dic-14 
eoe-15 
fa~15 

[\lIR[S ll.fü.\RJO 
C0RRl!)1! 

'9.65 

'963 
19.63 

"133 
'933 

'9.'7 
'9.'7 
'9.21 
192! 

1 INTERES DE PLAZO 

T.\S.\ 
\IA.\l!H 

rstlA 

l!ES FrCH.UBOXO mnno 
19.55 151 
~9.35 1 51 
:9.33 150 
'9.53 150 
1153 1.50 
19]3 •.18 
19)) '13 

19 33 14S 

19.17 147 
19.F 147 
19.2' 146 

7 
19,65 

.\BO:'iOS 

S 18623.3) 
Si3 723.JJ 
S4B723J3 
SE2 ?23 33 
S 78 72333 
S~3S2333 

¡ '(J)2)]) 

~ '?, '23.33 
S '~7B2l33 

s •¡¡ 22J JJ 
S,1202333 
S 'B2023.33 

$178.5701 

23-ene-14 I 

23-ene-15 I 

ID.JO i100)l'l000 
H)c S1ü0i~l000 
HOG S 1COlOOO 00 

íUG -i100)00GOO 
H lO \ 1 üQJC~OJO 

SO JC ) 1 Cl)J[H]G)D 
S CJG í 10031)JOGO 
SCJG IICOJC•JOOO 
lo.JO S 1003000 00 
!000 $100) 000.00 

E>lIRÍS 
,1.\lIRIOR.\L 

.\BO\O 

l'0$1IRIOR \L s . .\ 
l'ITIRÍS I\TIRI··rsl!ES ,, 

:\BO\O. llIS 

,::,: '1431'.C: 

RESUMEN FINAL 
TOTAL INTERES DE MORA $ 916.710 
INTERESE DE PLAZO $178.570 
CAPITAL $ 1.000.000 
DEUDA TOTAL $ 2.095.280 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $2.095.280, oo Mete 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

Notifíquese 
El Juez 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TR 

..___ __ _ 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No/oJ;;e hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. ,... ,,.. 

(.'i:' ·,:i 
Fecha Duz¡ados del?Jecuctá'o ·':178 

Civiles Municipales · 
Carlos Eduardo Silva Cano 

CARLOS E~A CANO 
SECRETARIO 



RAD. 033 2013 00791 00 
AUTO No. 3942 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a folio 

67-68 C.1(auto que la aprueba Fol. 75 c.1) y en atención a la liquidación adicional presentada 

por la parte actora, se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal 

aplicable para el caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales 

señaladas en la ley, específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, EN 

CONSECUENCIA, el Despacho dispone, NO TENER en cuenta la liquidación precedente. 

Notifíquese 
El Juez 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 
--1----:ttJZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.ÍQLde hoy se notifi¡¡¡¡ a .J.as partes el auto 
' . " .. '. é'l 

anterior. i ,: : . , ~ /013 
Fecha 

6,b 
- et.\•(\l:\,e 

CARLOS EDUARDO SILV~.~u~ ~ü\\\c.\y~<l ollº 
SECRETARIO ' .. : . ,: '.!'-' ., . t\ú S~ 

• .- , ... ,.'< 2,t\O 
• i ,\· toS ;.:\~,¿-_·.,~'~t 



RAD 034-2013-00419-00 
AUTO No. 3878. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de junio de 2018. 

En atención a la solicitud precedente allegada por el apoderado de la parte demandante y de 

adjudicación del inmueble objeto de la demanda, a JOSE IGNACIO GUALGUAN FAJARDO, y 

puesto que dentro del término de Ley, aportó el pago del impuesto que trata el artículo 7° de la ley 

11 de 1987, mod. Por la ley 1743 de 2014 del 26 de diciembre de 2014, por valor de 

$19.445.000,oo. 

En virtud de lo anterior, el despacho observa que dentro del presente proceso se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por el Art. 455 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- APROBAR la diligencia de remate practicada el 31 de mayo de 2018, sobre: "UN 

LOTE DE TERRENO marcado con el No. 32 DE LA MANZANA 8-15 que hace parte de la 

URBANIZACION CALIMIO DESEPAZ, distinguido en la nomenclatura urbana con los Nos. 122-

04 de la Carrera 26 T, el cual, de acuerdo con el Artículo 21 del decreto 706 del 28 de abril de 

1.995, constituye una UNIDAD BASICA POR DESARROLLO PROGRESIVO en su primera 

etapa. El área y los linderos del lote objeto de la compraventa, son los siguientes: LOTE No. 

32 MANZANA. 8-15 Área: 75.00M2 MATRICULA INMOBILIARIA No. 370- 0514584 LINDEROS: 

NORESTE: En línea recta en 7.50 metros con la carrera 26 T; SURESTE: En línea recta en 

10.00 metros con el lote No. 31 de la manzana 8-15; SUROESTE: En línea recte en 7.50 metros 

con el lote No. 1 de la manzana 8-15 y NOROESTE: En línea recta en 10.00 metros con la calle 

122", el bien inmueble antes descrito, FUE ADQUIRIDO POR LOS DEMANDADOS POR 

COMPRAVENTA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA Nº. 1170 DEL 23-04-1996 NOTARIA 14 DE 

CALI, DE: HOLGUINES S.A. A: HURTADO FAJARDO GLORIA CECILIA Y RAMIREZ SANTIAGO 

JOSE FRANCISCO, ANOTACIÓN 06, IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA Nº. 370-

514584 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI." 

2.- Reunidos los requisitos exigidos por el Art. 468 del C.G.P1, ADJUDICAR a JOSE 

IGNACIO GUALGUAN FAJARDO, C.C.# 87.470.469, el inmueble objeto de la demanda por la suma 

de $38.840.000,oo, el cual se identifica con la matrícula inmobiliaria No. 370-514584 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali, debidamente allegada a la diligencia de remate practicada el día 31 

de mayo de 2018, visible a folios 254, del presente cuaderno. 

3.- DECRETASE el desembargo y levantamiento del secuestro del bien adjudicado. Líbrense 

los oficios correspondientes, a través de la secretaría. 

3.1 ORDENASE la cancelación del gravamen hipotecario constituido a favor de la parte 

demandante mediante escritura No. 1170 del 23-04-201996 de la Notaria 14 del Círculo de Cali, 

patrimonios de familia y afectación a vivienda familiar si los hubiere. Líbrese el exhorto respectivo, a 

través de la secretaría. 

4.- ORDENASE la entrega por parte del secuestre del bien inmueble dejado bajo su 

custodia en diligencia realizada el día 20 de noviembre de 2013 por la secretaría de gobierno 

convivencia y seguridad, a la adjudicataria, y rinda cuentas definitivas y comprobadas de su gestión 

como secuestre. 

5.- ORDENASE la expedición de copias auténticas respectivas para efectos de obtener el 

registro correspondiente, así mismo copia del escrito donde se encuentra identificado el inmueble 

por sus linderos a fin de que sirvan de título de dominio. 



6.- No se liquida el arancel judicial regulado por la Ley 1394 de 2010 (art. 3º), toda vez que 
el monto de las pretensiones no superan los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, para la fecha de la presentación de la demanda. -

(\ 

JUEZ. 

7. Efectúese por Secretaría la liquidación adicional de costas si a ello hay lugar. 

...____ __ _ 

JUZGADO SEGUNDO EJECU ION CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. /Of' de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

'¡ n ,. 
Fecha: / , !'ff} lJíl,.¡f.'\ 

. ' " }l 

SECRETARIO 

e 
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RAD. 034 2017 00407 00 
AUTO No. 3942 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 15 de junio de 2.018 

Revisado el presente proceso, observa el despacho que en la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora no se indica hasta que fecha está proyectada la misma, por lo 
que este juzgado, de conformidad a lo dispuesto en el art. 446 del C.G.P., 

RESUELVE: 

PREVIO a resolver la liquidación de crédito que antecede, se requiere a la parte actora indique 
al despacho hasta que fecha se encuentra proyectada. 

Notifíquese 
El Juez 

2 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado Nd 0 f''de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha : , r. ,--~ 18 1m,~do11 C:e tJ~cucló 
Civiles Municipales 

i.:ari<):" rJ1.1ardo Silva Ca <: 
CARLOS EDUARDO SILVA CA crntario 

SECRETARIO 



RAD.035 2016 00357 00 
AUTO No. 3954 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 18 de junio de 2.018 

Visto el oficio que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio No. 824 de fecha 23 de marzo de 

2018 procedente del Juzgado de origen, mediante el cual da cuenta de la conversión de los 

depósitos judiciales que existen por cuenta del presente proceso. 

2.- REQUERIR a la parte actora a fin de que dé cumplimento a lo solicitado por el despacho 

en el numeral tercero del auto . 2518 de fecha 17 de abril de 2018 (Fol. 64 C 

Notifíquese 
El Juez 

2 

En Estado No/ OJ ~e hoy se notifica a as partes el auto 
anterior. 

Fecha 


